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PUNTOS DE SOSCRIPCIÓN

K:; Za ^a s o Í;*. en la A'imfnlstraclóa del Bo 
ü ií .-i, alta eu la Imprenta do la Casa-Hospicio 

-la Misericordia.
Las anscripclonos de fuera podrán hacerse 

r¡aiitiondo su importe en libranza del Tesoro 
6 Jotra de fácil cobro

1 .a correspondencia so remitirá franqueada 
el Ingente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Lm  enictos y anuncios obligados al pago de 
ineerclóE, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los Húmeros, provio el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo* de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS

torritowoq .i» A rt" oa ® P®6in.8Ula, Isl&a adyacentes, Canarias y 
reinta aa ^.fnoa 8lVeto? 8 18 legislación peninsular, á los oosa ((¿digo civilP)r0Uni 0D' Sl en ^la8 n° 86 dÍ8PUHÍ68e otra 
talude 'próvkicfp11Am A01 aoblorno 8on obligatorias para la c&pi- 
dosde cuatro dUo s °SdeA qao se,PabUcan ollcialmonte en ella, y de la mis^

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarloe reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

?jeB- S6cretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar loe números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
r esidencia del  consej o de minist r os
SS . MM. el Rey y la Reina Regente 

( • D. R.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 4 Enero 1898)

___s e g o iq n  s e g u n d a
Ü CIVIL SE LA PBOVINCIA DE ZARAGOZA 

inst it ut o GEOGRÁFICO y est adíst ico 

r, Ce"so sencral de la población 

ae á oabo'el1<CeMnel d‘ft enlq“e ha debirlo llevar- 
insoripóión ndminal Sd« k6 kla I,oblaciáu P°r 
uuo délos Avnnf • sns ^^bitantes en cada habiéndose dtdo In^16?108 d6 68ta Provincia, y 
oirculares anterior8 lustru^clones convenientes en 
dispone en sus tre^e 0 9ue la Instrucción 
la referida inSOrÍDOió lp‘ "los P1'™»™, para que 
«obiernp d6 k Sdn «* resultado que el 
reemento de que las JenM 11 *'8^" 
8o procedan 1 . । U municipales del Cen- 
capítulos 4.° y 5"'de eu los

• y o. de la referida Instrucción.

, Deben por tanto las referidas Juntas, con arreglo 
á lo proscripto en el capítulo 4.°, haber procedido á 
la recogida de todas las cédulas en los días señala
dos á este efecto, de tal suerte, que del mayor ó 
menor celo desplegado por los Agentes del Censo 
en esta operación, como en el de la entrega de 
aquellos documentos, depende el resultado de la 
grande obra de que se trata.

Recogidas las cédulas de cada Sección por los 
Presidentes de las respectivas Comisiones, deberán 
ser escrupulosamente comparadas con las listas del 
reparto, dadas á los Agentes, y con los respectivos 
padrones municipales. A este fin se hace preciso 
que dichos tires. Presidentes pongan especial cui
dado en ver que no se haya dejado casa, habita
ción, ni familia alguna sin haberse recogido sus 
respectivas cédulas, aun en el caso de que sus ha
bitantes no hubieren sido hallados en sus casas á 
la primera presentación de los Agentes, los cuales 
deberán volver por segunda vez. Si después de esta 
segunda presentación no pudieren ser recogidas las 
cédulas, por continuar la ausencia de los vecinos 
de la casa, lo pondrán en conocimiento de las res
pectivas Juntas municipales para que se proceda 
á lo que haya lugar, según lo dispuesto en la Ins
trucción, dando parte inmediato á la Junta pro
vincial. Asimismo deberá procederse á la compro
bación de las cédulas, para ver si eu ellas se han 
inscripto todos los individuos de cada familia y 
los que, extraños á ella, hubieren pernoctado en la 
casa la noche del 31 de Diciembre. Y por último, 
deberán examinarse con suma detención las clasi
ficaciones de los individuos según el epígrafe de 
las diferentes casillas, y en caso de imperfección ú 
omisión, se procederá á su inmediata rectificación:
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seguidamente se numei’arán las cédulas y se pasa
rán á las Juntas municipales. Cuanto queda dicho 
de las cédulas de familia se practicará con las cé
dulas colectivas.

Recibidas las cédulas de todas las Secciones 
por las Juntas municipales, lo pondrán inmediata- 
mevite en conocimiento de la Junta provincial, ba
jo su responsabilidad, que les será exigida caso de 
incumplimiento, consignando al margen del ofi
cio, el número exacto de las cédulas que se hubie
ren recogido en cada Sección y fijando la sama 
total de las mismas.

Asimismo se detallará al margen del oficio, ó 
por nota separada, qué número de habitantes re
sulta ser el de Hecho^ y cuál el de Derecho^ aun 
cuando las cifras no tengan el carácter de defini
tivas, y solo por vía de avance y para en su vista 
remitir á las Juntas las hojas de Padrón que fue
ren necesarias.

Las Juntas municipales serán responsables, no 
sólo de la gravísima falta de no haberse inscripto 
una ó más familias en sus respectivas cédulas y de 
la correspondiente á la omisión de algún indivi
duo en la cédula de su familia, sino de la deficien
cia que se notare respecto á la clasificación de los 
inscriptos.

Hecho por las Juntas lo que queda prevenido, 
procederán con arreglo á lo prescripto en el capí
tulo V, á llenar las hojas del Cuaderno auxiliar 
extractando en él los datos que las cédulas contie
nen respecto al número de los habitantes según el 
contenido de los tres grupos en que se dividen, 
esto es, el de Residentes Presentes: el de Residen
tes temporalmente Ausentes: y el de Transeúntes 
accidentalmente Presentes, á fin de clasificar la po
blación de Hecho con la suma de los Residentes 
Presentes y los Transeúntes y la población de De
recho con la suma de los Residentes Presentes y 
los Residentes Ausentes. Debe tenerse presente, 
que el número total de los individuos de cada cé
dula, es el que se ha de colocar en una línea del 
cuaderno auxiliar; considerando como una cédula, 
las dos ó tres hojas de éstas que se necesitaren 
para la inscripción de los individuos de una fami
lia cuando estos pasaren de diez, que son las lí
neas que tienen las cédulas en su Primera plana.

Terminados los cuadernos auxiliares, se suma
rán las cifras que arrojan sus diferentes casillas y 
con sus totales se formará el Resumen municipal; 
del cual se redactarán tres ejemplares, quedando 
uno en las Secretarías de las Juntas municipales 
y remitiendo los dos restantes á la Junta provin
cial. Tanto los Resúmenes como los Cuadernos au
xiliares, serán fechados y autorizados por los Pre
sidentes y Secretarios de las Juntas municipales. 

Si en algún término municipal se hubieren ins
cripto colectivamente individuos militares, pasto
res, trabajadores en carreteras ó vías férreas; pre
sidiarios destinados á obras públicas, etc., etc., se 
consignará al pie de los ejemplares del Resumen 
municipal una nota expresando el número de los 
individuos de estas distintas clases, que hubieren 
sido clasificados como Residentes ó como Tran
seúntes, según el art. 46 de la Instrucción.

Hechos los Resúmenes municipales se ocuparán 
las Juntas en formar el Padrón general de los ha
bitantes; teniendo presente, que en el Padrón se 
ha de consignar en cada una de sus lineas un in
dividuo de cada cédula, hasta el total que arrojen 
los de cada Ayuntamiento: de modo que el núme
ro total de individuos, que es la suma de todas las 
cédulas, ha de ser igual á la suma total de habi
tantes que arroje cada Padrón.

El Padrón se hará por Secciones, y cada sec
ción empezará á copiarse en principio de Plana 
encabezándola con el nombre que tenga cada una 
de aquéllas, y correlativamente dentro de las mis
mas por orden de numeración.

Terminado que sea el Padrón, se coserá, foliará 
y se autorizará con la firma de todos los indivi
duos que componen las Juntas, y se consignará al 
final un resumen manuscrito de todos los habitan
tes, con arreglo á los impresos de los Resúmenes 
municipales.

Hecho este último documento Censal, redacta
rán las Juntas una Memoria, reseñando todos los 
trabajos practicados; expresando el juicio que hu
bieren formado acerca de la inscripción, é indican
do las reformas que en su sentir creyeran proce
dentes introducir, respecto del modo y forma 
de llevarse á cabo los Censos generales de la po
blación. Al final de esta Memoria se designarán 
los nombres de los individuos de las Juntas, ó par- . 
ticulares, que se hubieren distinguido en las ope
raciones practicadas, añadiendo los servicios espe
ciales que hubieren prestado. Y por último, á es
tas Memorias se unirá, por separado, la Cuenta de 
los gastos ocasionados por el Censo. Terminado el 
Padrón; redactada la Memoria y hecha la Cuenta 
de gastos, se remitirá todo á la Junta provincial 
del Censo con las debidas seguridades, y expre
sando en el oficio de remisión los documentos que 
se acompañan.

Todas las operaciones censales indicadas queda
rán terminadas indefectiblemente, y bajo la res
ponsabilidad de los Presidentes y Secretarios de 
las Juntas municipales, en el improrrogable tér
mino de treinta dias, á contar del l.° del actual, 
el Cuaderno auxiliar y el Resumen; y en el de 
sesenta días el Padrón.

Las Juntas municipales del Censo quedarán en 
servicio permanente para responder á cuantos car
gos ú observaciones pudieran dirigírseles por parte 
del Gobierno civil de la provincia, de la Junta pro
vincial del Censo y de la Oficina de trabajos esta
dísticos.

Zaragoza 3 de Enero de 1898.—El Gobernadoi' 
interino Presidente, Felipe Rodríguez de Avellano.

-----------------♦-----------------

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

Negociado de Presupuestos.—Circular.
En cumplimiento del art. 141 de la ley Munici

pal vigente, dentro del actual mes de Enero han 
de terminarse las liquidaciones de los, ingresos, y 
gastos realizados por cuenta del ejercicio de 1896 á
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97 hasta el 31 del mes de Diciembre último, en 
que terminó el período de ampliación, y por con
secuencia debieron quedar definitivamente cerra
das las operaciones de dicho ejercicio.

Los Secretarios podrán llevar fácilmente este 
trabajo á la práctica, si tienen presente que en el 
balance general de los 18 meses del citado ejerci
cio (que han debido remitir á la Contaduría de la 
Diputación en el primer correo del corriente mes 
de Enero), aparecen consignadas las sumas de todas 
las operaciones realizadas por capítulos del presu
puesto, y únicamente faltará llevar á las citadas 
liquidaciones, el detalle de los diferentes artículos 
á que el balance no desciende.

Terminadas las liquidaciones de 1896-97, los 
Ayuntamientos redactarán inmediatamente el pre
supuesto adicional al ordinario de 1897-98, cuyo 
principal objeto es el de legalizar las resultas, in
cluso la existencia del ejercicio anterior, ó sea las 
cantidades que aparezcan pendientes de cobro y 
de pago en las liquidaciones.

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al artículo 
138 de la ley Municipal, y Real orden de 5 de 
Abril de 1889 y de ningún modo se ha de propo
ner el establecimiento de los arbitrios extraordi
narios sobre especies de consumos no tarifadas por 
el Estado, por tratarse de un ingreso que solo 
puede utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presentes las siguientes

Prevenciones.
La Las liquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

. 2.n Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones y no sean formalizados mediante pre
sentación del expediente que prescribe la Real or
den de 30 de Julio de 1859, se considerarán como 
existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidaciones, las cantidades 
que resulten incobrables, se han de justificar me
diante certificación expedida por el Secretario-Con
tador, con arreglo á lo que resulte de los libros, 
piocurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 . A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, como fin del ejercicio de 1896-97.

5 . En el capítulo 9.° de gastos del presupues
to adicional, se ha de consignar la 15.a parte de 
lo que por atrasos, adeuden los Municipios al Teso
ro, según liquidación hecha por la Delegación de 
hacienda, en virtud de la ley de 16 de Abril de 
ibyb; esta prevención no se refiere á los Ayunta

mientos que tengan consignado dicho gasto en 
el presupuesto ordinario de 1897-98, ó hayan sol
ventado todos sus atrasos con el Tesoro.

6 .a Las relaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto adicional, aun cuando se refieran á re
sultas do diferentes ejercicios cerrados, se han de 
redactar en forma que descienda al mayor detalle, 
con expresión de los años de que procedan, y no 
se admitirán las que contengan cantidades englo
badas, ó no aparezcan consignadas clara y termi
nantemente las obligaciones que los Municipios 
tienen sin satisfacer por Instrucción pública, co
rrespondientes á los años 1892-93 y 1893-94, según 
se previno por circular de 4 de Diciembre próximo 
pasado, inserta en el núm. 137 de este Bol et ín 
Of icial .

7 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado, éstos debidamente reintegrados.

8 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto de 
1896-97 los balances generales de dicho ejercicio, 
que para su aprobación deben remitirse á la Con
taduría de fondos provinciales, se encarece á los 
Secretarios de los Ayuntamientos la más exacta 
puntualidad en cursar dichos documentos, á fin de 
que aquella oficina pueda pasarlos á este centro en 
la segunda quincena del corriente, con la declara
ción de conformidad; en la inteligencia, de que si 
la morosidad en rendir el servicio de balances im
pidiese el examen de liquidaciones y aprobación 
de presupuestos en la época prefijada, se exigirá á 
los funcionarios causantes la responsabilidad que 
proceda.

9 .a Todos los documentos que se relacionen con 
los balances se dirigirán al Contador de la Diputa
ción, y los que se refieran á liquidaciones y presu
puestos se remitirán á este Gobierno de provincia 
con oficio separado.

No pudiendo alegarse ignoranciadespués de tan
tas explicaciones, y estando dispuesto á no tolerar 
la menor demora en el cumplimiento de tan impor
tante servicio, prevengo á los Sres. Alcaldes que 
si dentro del próximo mes de Febrero no obran en 
la Secretaría correspondiente las liquidaciones de 
1896 á 97 y los presupuestos adicional y refundi
do de 1897 á 98, formados con arreglo á las prece
dentes prevenciones, quedarán incursos, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 184 ele la ley Municipal, sin perjuicio de 
mandar á los pueblos funcionarios de esta Sección, 
que por su mediación y cumpliendo la obligación 
que me impone el párrafo 4.° del art. 28 de la ley 
provincial, inspeccionen la contabilidad de los Mu
nicipios, y obliguen á los Secretarios-Contadores 
á formar dichas liquidaciones y presupuestos, sien
do los gastos de cuenta particular de los Sres. Al
caldes y Secretarios morosos.

Zaragoza 4 de Enero de 1898.—El Gobernador 
interino, Felipe Rodríguez de Arel laño.
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Servicio militar.—Circular
Según me participa con fecha 4 del actual el se

ñor Teniente Coronel primer Jefe del batallón 
cazadores de Alba de Termes, el soldado proceden
te del Ejército de Cuba Higinio Palacios Gracia 
que vino á fijar su residencia en Libras-Ebro, de 
esta provincia, se le facilitó pasaje desde la Coruña 
hasta esta capital.

Y como quiera que e! citado pueblo no es de es
ta provincia y las averiguaciones practicadas para 
la busca del indicado soldado Higinio Palacios 
Gracia han sido infructuosas hasta la fecha, encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos de la misma, 
á fin de que de existir en alguno de ellos el citado 
soldado, le ordenen su presentación ante el Jefe 
del batallón cazadores de referencia, en cuyo ca
so lo pondrán inmediatamente en mi conocimiento.

Zaragoza 5 de Enero de 1898.—El Gobernador 
interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION SEXTA ___
Durante el presente mes de Enero, y horas de 

oficina, se admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento las altas y bajas sufridas en la riqueza de 
esta ciudad, á cuyo efecto presentarán los intere
sados los documentos necesarios.

Caspe 2 de Enero de 1898.—El Alcalde, Vicen
te Sancho.

Durante los días del 10 del presente mes al 10 
de Febrero venidero, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las relaciones de altas y 
bajas que los vecinos y hacendados forasteros ha
yan sufrido en su riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, previa presentación de documentos legales 
que las justifiquen.

Los Fayos 4 de Enero de 1898.—El Alcalde, 
Eugenio Navarro.

En la Secretaría de este pueblo, y desde el día 
de la fecha hasta el 30 del actual, se admitirán las 
relaciones de altas y bajas que los vecinos y ha
cendados forasteros hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de documen
to que lo acredite.

Viver de la Sierra 3 de Enero de 1898.—El Al
calde, Ignacio Máñez.—P. S. M., Rufino Lozano, 
Secretario. _

Durante todo el mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las relaciones de 
altas y bajas que los vecinos y hacendados foras
teros hayan sufrido en su riqueza rústica y pecua
ria y urbana, previa presentación de los documen
tos legales que lo justifiquen.

Berdejo 1.° de Enero de 1898.—El Alcalde. Mi- 
llán Soriano.

—------------♦---------------

No habiéndose presentado ningún aspirante á 
la plaza de Médico Cirujano titular de este pue

blo, dotada con el haber anual de 80 pesetas por 
Beneficencia, se anuncia por segunda vez, y se ad
mitirán solicitudes en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 días.

Talamantes 3 de Enero de 1898.—El Alcalde, 
Clemente Chueca.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital por providencia dictada en virtud de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa con
tra Pilar Hernández Polo, sobre hurto de dinero, 
se cita al testigo Jorge Morlán, vecino de esta ciu
dad, y cuyo domicilio se ignora, para que el día 12 
del actual, á las doce de su mañana, comparezca 
en la Exorna. Audiencia de este distrito con obje
to de dar principio á las sesiones de juicio oral 
acordado para dicho día en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 3 de Enero de 1898.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL-------
ANUNCIO

Término de Rabal, Zaragoza
D. Francisco Pascual, Procurador Mayor:

Hago saber: Que con esta fecha he dictado la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuo
tas los señores herederos expresados en la prece
dente certificación, dentro del plazo señalado en 
los anuncios de cobranza publicados con la debida 
anticipación, antes de abrir y terminar el cobro 
del repartimiento de aguas correspondiente al año 
1897, quedan incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que marca el art. 11 
de la Instrucción de 12 da Mayo de 1888; en la 
inteligencia de que si en el término de cinco días 
no satisfacen los morosos el principal y recargo 
referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Pase este expediente al Agente ejecutivo al que 
advierto la precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga. Así lo mando y 
firmo, poniendo el sello de la Oficina en Zaragoza 
á 5 de Enero de 1898.—El Procurador Mayor, 
Francisco Pascual.»

Lo que publico cumpliendo lo ordenado en el 
art. 11 de la Instrucción.—Francisco Pascual.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


